
ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011083010)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 19 de agosto de 2011. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 28 de junio de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de
renovación y reforma del centro de residuos urbanos, aceites y grasas de
origen vegetal, promovido por Reacex Medioambiente, SL, en el término
municipal de Casar de Cáceres. (2011082392)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de renovación y
reforma del centro de residuos urbanos, aceites y grasas de origen vegetal, promovido por
Reacex Medioambiente, SL, en el término municipal de Casar de Cáceres, podrá ser exami-
nada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Miércoles, 21 de septiembre de 2011
22667NÚMERO 182


		2011-09-20T16:14:49+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




